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cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 12 de mayo de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 24 de abril de 2009, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, notificando Propuesta de Resolu-
ción de los expedientes sancionadores que se citan.

Intentada sin efecto la notificación derivada de la Pro-
puesta de Resolución de los expedientes que se citan tramita-
dos en la Agencia Andaluza del Agua, este organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte.: DE-MA-164-2008.
Interesado: José Pérez Lozano.
Último domicilio conocido: C/ Planto, 39, del Puerto de la To-
rre de Málaga.
Hechos: Construcción de pozo para riego de olivar a goteo, sin 
que se observe contador volumétrico.
Presunta infracción: Art. 116.3.g) del TRLA, leve, art. 315.J) 
del RDPH.
Sanción propuesta: 100 €.
Fecha: 19.1.2009.

Expte.: DE-MA-122-2008.
Interesado: John Trwoga.
Último domicilio conocido: Buzón de correos 68 de Canillas de 
Aceituno (Málaga).
Hechos: Instalación de vallado en lecho del cauce y zona de 
policía.
Presunta infracción: Art. 116.3.d) del TRLA, leve, art. 315.c) 
del RDPH.
Sanción propuesta: Multa de 240 €.
Obligación no pecuniaria: Obligación ineludible de solicitar la 
legalización de la actuación. En caso de no resultar legalizable 
deberá reponer y restituir la zona afectada a su estado origi-
nario.
Fecha: 21.11.2008.

Expte.: DE-MA-91-2008.
Interesado: Francisco Rojo Hevilla.
Último domicilio conocido: C/ Vicario, 21, 3.ª plta., de Coín 
(Málaga).
Hechos: Construcción de muro, habitáculo e instalación de 
alambrada y vertido de tierras al cauce.
Presunta infracción: Art. 116.3.d) del TRLA, leve, art. 315.j) 
del RDPH.
Sanción propuesta: Multa de 1.000 €.
Obligación no pecuniaria: Estar a resultas del expediente de 
legalización que se tramita en este organismo; en el supuesto 
de que la actuación denunciada no fuese legalizable, deberá 
reponer la situación alterada a su estado originario, proce-
diendo a la retirada de las instalaciones y el desmantelamiento 
de las obras.

Expte.: DE-MA-126-2008.
Interesado: Juan Antonio Acedo Gálvez.
Último domicilio conocido: La Gavia, 34, de Álora (Málaga).

Hechos: Instalación de estructura metálica, nave y perrera en zona 
expropiada del canal principal de la margen izquierda del río.
Presunta Infracción: Art. 116.3.d) del TRLA, leve, art. 117 
TRLA y 315.c) del RDPH.
Sanción propuesta: 200.000 €.
Obligación no pecuniaria: Obligación ineludible de retirar la 
instalación de la zona expropiada.

En virtud de lo dispuesto en el art. 332 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico y en el art. 19 del Reglamento 
del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sanciona-
dora, podrá aducir alegaciones y presentar los documentos 
que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde 
la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Oficina de Inspección y Control, en la sede adminis-
trativa provincial de la Agencia Andaluza del Agua en Málaga, 
Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Málaga, 24 de abril de 2009.- El Instructor, Fernando 
Ferragut Aguilar. 

 ANUNCIO de 11 de mayo de 2009, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia An-
daluza del Agua, notificando resolución de archivo a ex-
pediente de autorización de vertidos de aguas residuales.

No habiéndose podido practicar la notificación de la co-
municación de resolución de archivo relativo al expediente que 
abajo se cita, se hace público el presente anuncio, de confor-
midad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a fin de que en el plazo de quince días 
el interesado pueda comparecer en el Servicio de Calidad de 
Aguas de la Agencia Andaluza, sita en Plaza de España, Sec-
tor II, de Sevilla, para mantener conocimiento del contenido 
del expediente y, en su caso, formular las alegaciones o inter-
poner los recursos procedentes. 

A continuación se indican: Número de expediente, titular y 
término municipal de notificación. 

UR0325/JA-4016. Sergio López Pérez. Alcalá la Real (Jaén). 

Sevilla, 11 de mayo de 2009.- El Direrctor General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 15 de mayo de 2009, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre Propuestas de Resolución, 
relativo a los expedientes sancionadores tramitados por 
infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
Propuestas de Resolución relativas a los expedientes sancio-
nadores que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en 
el plazo de quince días los interesados puedan comparecer 
en el Departamento de Actuación Jurídico Administrativa de la 
Agencia Andaluza del Agua, sita en Plaza de España, Sector II, 
de Sevilla, para tener conocimiento del contenido del expe-
diente y, en su caso, formular las alegaciones o interponer los 
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recursos procedentes. Se indica: número de expediente; expe-
dientado y término municipal.

160/08-SE. S.C. Agroandaluza Cortijo de la Rigüela; término 
municipal de Sevilla.
193/08-GD. Francisco y Juan Gómez Romero, C.B., término 
municipal de Lucena (Córdoba).

Sevilla, 15 de mayo de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 15 de mayo de 2009, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre Incoaciones y Pliegos de 
Cargos de expedientes sancionadores tramitados por 
infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
Incoaciones y Pliegos de Cargos relativos a los expedientes 
sancionadores que abajo se relacionan, se hace público el 
presente anuncio, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de 
que en el plazo de quince días los interesados puedan compa-
recer en el Departamento de Actuación Jurídico Administrativa 
de la Agencia Andaluza del Agua, sita en Plaza de España, 
Sector II, de Sevilla, para tener conocimiento del contenido del 
expediente y, en su caso, formular las alegaciones o interponer 
los recursos procedentes. Se indica: número de expediente; 
expedientado y término municipal.

33/09-SE; Barroso de la Puerta, Úrsula; término municipal de 
Sevilla.
157/09-SE; Rodríguez Romero, Francisco; término municipal 
de Albaida del Aljarafe (Sevilla).
46/09-SE; López Gutiérrez, José; término municipal de Bollu-
llos de la Mitación (Sevilla).
128/09-JA; López Águila, Florentín; término municipal de 
Jaén.
76/09-JA; Comunidad de Regantes Casas Hurtado; término 
municipal de Baeza (Jaén).
189/09-JA; Ruiz Fernández, Coral; término municipal de Jabal-
quinto (Jaén).
189/09-JA; Ruiz Fernández, Consuelo; término municipal de 
Jabalquinto (Jaén).

Sevilla, 15 de mayo de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 15 de mayo de 2009, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre resoluciones, relativo a ex-
pedientes sancionadores tramitados por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
resoluciones, relativas a los expedientes sancionadores que 
abajo se relacionan, se hace público el presente anuncio, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo de 
quince días los interesados puedan comparecer en el Depar-
tamento de Actuación Jurídico Administrativa de la Agencia 
Andaluza del Agua, sita en Plaza de España, Sector II, de Se-
villa, para tener conocimiento del contenido del expediente y, 
en su caso, formular las alegaciones o interponer los recursos 

procedentes. Se indica: número de expediente; expedientado 
y término municipal.

319/08-SE; Proser, S.A., término municipal de Sevilla.
77/08-CB; Vida Pavón, Miguel Rafael; término municipal de 
Córdoba.
127/08-GD; López Nieto, María Julia; término municipal de 
Fuengirola (Málaga).

Sevilla, 15 de mayo de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 AYUNTAMIENTOS

EDICTO de 14 de mayo de 2009, del Ayuntamiento 
de Baeza, referente a bases para la provisión de cuatro 
plazas de Policía Local.

En el Boletín Oficial de la Provincia núm. 43, de fecha 21 
de febrero de 2009, se publican íntegramente las bases de la 
convocatoria para la provisión en propiedad de cuatro plazas 
de Policía Local vacantes en la Plantilla del Personal Funciona-
rio del Ayuntamiento de Baeza y en la página web del Ayunta-
miento www.baeza.es, mediante el sistema de oposición libre, 
y correcciones de errores a las mismas en los Boletines Oficia-
les de la Provincia núm. 51, de fecha 4 de marzo de 2009, y 
núm. 59, de fecha 13 de marzo de 2009.

Las instancias solicitando tomar parte en esta convoca-
toria deberán presentarse en el Registro de esta Corporación, 
o en la forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, en el plazo de veinte días naturales a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a estas convocatorias 
serán publicados únicamente en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Jaén y tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Baeza, 14 de mayo de 2009.- El Alcalde. 

 ANUNCIO de 18 de mayo de 2009, del Ayunta-
miento de Alcalá de los Gazules, de bases para la se-
lección de una plaza de Policía Local.

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de una plaza vacantes en la plantilla y relación de 
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Es-
peciales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, 
de conformidad con el Acuerdo de fecha 6 de marzo de 2009 
de la Junta de Gobierno Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dota-
das con las retribuciones correspondientes, y resultantes de la 
Oferta de Empleo Público del año 2008.


